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Novena Sesión de la Cámara de Diputados, 
en la reunión ordinaria del Congreso Na
cional, en su Sexto Periodo Constitucio· 
nal, celebrada en la ciudad de Managua, 
Distrito Nacional, a las once y treinta y 
cinco minutos de la , maftana del dia jue
ves, diez de Mayo de mil novecientos cin· 
cuenta y seis . -
Preside el Diputado Montenegro, asistid.o 

de los Diputados Castillo y Medina Moreira, 
como Primero y Se.gundo Secretario, res· 
pectivamente. 

Concurren además, los Diputados siguien· 
tes: Martinez Talavera, Oarcla, Astorga, Pi· 
nell, Malrena, Alblr, Vllchez, Pereira, Tala-

vera, Medina Baca, Benáafta Mendoza, Fer· 
nández, Enriquez ·B., Artiles, Abáunza. Ma· 
renco, Amador, Paguaga (Luis), Ríos Núftez, 
Benoit, Paguaga (Gustavo), Zamora, Cerna 
Baca y_ Tablada Solfs. 

1.-EI Presidente Montenegro declara a· 
bierta la sesión. 

2.-Se reanuda la discusión del Código 
de Aviación Civil y sin reforma alguna se 
aprueban todos los artfculos desde el Arto. 
185 hasta el Arto. 272 inclusive, con lo que 
se da por aprobado en primer. debate el Có· 
pigo en cuestión. 

3.-Se da lectura al dictamen favorable 
sobre el proyecto enviado por el Poder Eje
cutivo, tendiente a autorizar la transferencia 
de una partida presupuesta!. con el objeto de 
disponer de más fondos para acelerar los 
trabajos de construcción de la Escuela Nor· 
mal de Sel'loritas de la ciudad de San Mar
cos. Discutido el dictamen, se aprueba por 
unanimidad. A continuación es discutido 
el proyecto en lo general y en lo particular, 
recibiendo la aprobación unánime de la Cá· 
mara. De esta manera queda aprobado en 
primer debate. Asimismo se discute y !e 
aprueba Ja / moción del Diputado Tablada 
Solfs para que al mismo proyecto se le dis· 
pense el segundo debate y todo otro tráml· 
te posterior. 

4.-El Diputado Presidente fija en la or· 
den del dfa el segundo debate del Código 
de Aviación Civíl, citando para el dfa si
guiente a la hora reglamentaria, y levanta la 
sesión. 

Aurelio Montenégro 
Presidente 

Salv. Castillo Fernando Medina M. 
Secretario Secretarlo 

PODER EJECUTIVO 

Gobernación· y Anexos 
. . 

Contralorfa Especial de Cuentas Locales; 
-Sala del Tribunal de Cuentas.-Managua, 
D. N., veintitres de junio de mil novecientos 
cincuentay cinco. -Las diez y media de la 
maftana. 

Examinada que fué por el Contador de 
Olosa de esta Sala, don Nicolás Vanegas L., 
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la cuenta de la Tesorerfa Municipal de la 
Concordla, Departamento de Jin~tega, que 
el .s.eflor Napoleón Rodríguez R., maypr de 
e!lad, casado, agricultor y de aquel domlci· 
lio; llevó durante el perfodo de Enero a Ju· 
nio de mtl novecientos cincuenta. 

Resulta: 
Que según estado de Caja que corre al 

folio 5, hubo un movimiento de Ingresos y 
Egresos de Dos Mil Noventa y Dos Córdo
bas con Treinta y "Cuatro Centavos. . . , ... 
( (J 2,092.34), incluyendo los términos de 

. apertura y cierre; y 

Considerando: 
Que habi~ndose terminado la Glosa Ad· 

ministrativa de esta cuenta, el Contador que 
la tuvo a su cargo la dió en traslado al senor 
jefe de esta Sala, como cohsta del auto que 
corre al folio 7, de las once de la manana 
del diecinueve de Febrero de mil novecientos 
cincuenta y tres, con veinte reparos pendien· 
tes, habiendo dispuesto este funcionario en 
providencia de las once y media de la mana
na del mismo dfa, afio y folio, que el presen· 
te juicio pasará a la Tramitación judicial y 
en última instancia a cargo del suscrito para 
los fines_ de la Glosa judicial y fallo definiti
vo; y 

Considerando: 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, corridos los tri· 

miles de derecho con apoyo del Arto. 151 
de la Ley Reglamentaria del Tribunal de 
Cuentas de 15 de Diciembre de 1899, se· 
gunda Edición Oficial y Dectctu Ejecutivo 
de 30 de Marzo de 1936. el suscrito Conta
dor Tramitador Judicial en nombre de la 
República de Nicaragua, definitivamente, 

Falla: r 

Que esta cuenta tal como se deja relacio· 
nada es buena y por consiguiente se aprue· 
ba, quedando el Sr. Napoleón Rodrfguez R., 
de calidades conocidas en autos, junto con su 
fiador solidario, libres y solvent~s, tanto con 
las Rentas del 10% de Sanidad, como con 
las del Tesoro Municipal de La Concordia, 
Departamento de jinotega, por lo que. hace 
al perfodo de Enero a Junio de mil novecien· 
tos cincuenta. Segundo de su actuación en 
tal cargo. • 

Ubrese copia de esta resolución al intere· 
sado para que le sirva de suficiente finiquito 
debiendo presentar P'r escrito la solicitud en 
la Secretaria del Tribunal de Cuentas, que· 
dando excento de timbres y papel sellado 
por Decreto Legislativo No. 115 del 12 de 
junio de 1941. 

Cópiese, notifiguese y publíquese en cLa 
Gaceta• y arcbrvese.- Eduardo Núftez V., 
Tramitador judicial.-H. Saballos O., Srio. 

Que en escrito del quince de Mayo de 
mil novecientos cincuenta y cuatro, folio 18, Co'1tralorfa Especial de Cuentas Locales. 
el senor f elipe Benavides s., en su carácter -Sala del' Tribunal de Cuentas. ~Managua. 
de Defensor de Oficio de Cuentadantes, pi· D. N., cinco de Agosto de mil novecientos 

. dió se le mandase a tener por personado en cincuenta y c:inca. Las siete y media de la 
las presentes diligencias, como apoderado maftana. ' 
del seftor Napoleón Rodrfguez R., presentan· Examinada que fué P?r el Contador de 
do como prueba de su legftima personerfa, Glosa de esta Sala, d~n Nicolás. yanegas L., 
copia del poder otorgado a su fav9r, pidien· la cuenta de la Tesorerfa. Mun1c1pal de San 
do por último se mandase correr a los tras· jorge, Departamento de Ravas, que el senor 
lados de ley a las partes· y filadelfo Arias1 mayor de edad, comerciante, 

Consider~ndo: casado y de aquel domicilio, llevó durante el 
Que habiéndose presentado correcta la periodo de Enero a junio de mil novecien· 

cuenta del 10% de Sanidad y de conformi- tos cincuenta y tres. 
dad con Decreto Legislativo No. 473 del 13 Resulta: 
ce Septiembre de 1946, por valor de Dos· Que segl1n estado de Caja que corre al 
cientos Cincuer.ta y Ocho Córdobas y O· folio 3, hubo un movimiento de Ingresos y 
chenta y Un Centavos (Ci ,258.81) que acusa Egresos de Trece Mil Cuatrocientos Veintlun 
tener como existencia al 30 de junio de mil Córdobas y Cuarenta y Dos Centavos •.... 
novecientos cincuenta al folio 5; y ((J 13,421.42), incluyendo los términos de 

Considerando: apertura y cierre; y ·~ 
Que habiéndose - desvanecido todos los Considerando: 

. reparos tormulados a la presente cuenta en Que habiéndose terminado la Glosa Adml· 
la Glosa judicial y no habiendo ningún car· nistrativa de esta cuenta, el Contador que la 

. go pendiente, el Defensor de Oficio senor tuvo a su cargo la dió en traslado al senor 
Felipe Benavides. S., en escrito del diecisie· jefe de esta Sala, como consta del auto que 
te de junio de mil novecientos cincuenta y corre al folio 5, de las ocho de la manana del 
cinco, folio 20, pide llamar a autos y dictar veintidos de Abril de mil novecientos cin· 
sentencia de solvencia a favor de su repre- cuenta y cuatro, con tres reparos pendientes 
sentado, y ofda la opinión del seoor Fiscal habiendo dispuesto este funcionario en provl· 
de Hacienda, está de acuerdo con dicho pe- dencia de las ocho y media de la maftani 
dimento, como puede verse al reverso del del mismo dfa, afio y folio, que el presente 
mismo folio; y juicio pasara a ta Tramitación judicial y en 
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tlltima instancia a cargo del suscrito para los Conjralorfa Especial de Cuentas Locale;. 
fines de la Glosa judicial y fallo definitivo; y -Sala del Tribunal de Cuentas.-Managu •; 

Considerando: D. N., dieciocho de Agosto de mil novecien· 
Que en escrito del veintiuno de julio de tos cincuenta y cinco. Las ocho de la ma· 

mil novecientos cincuenta y cinco, folio 10, el nana. 
senor Felipe Benavides S., en su carácter de Examinada que fue por -el Contador de 
Defensor de Oficio de Cuentadantes, pidió Glosa de esta Sala, don Gustavo Espinosa L., 
se le mandase a tener por personado en las la cuenta de la Tesorerfa Municipal de Mata· . 
presentes diligencias, como apode~ado del galpa, Departamento de Matagalpa, que el 
seflor filadelfo Arias, presentado como seflor Ramón Grijalva, mayor de edad, ca· 
prueba de su legftima personerfa, copia del sado, agricultor y de aquel domicilio, llevó 
poder otorgado a su favor, pidiendo por 111· durante el periodo de Julio a Diciembre d_e 
timo se mandase a correr los traslados de mil novecientos cuarenta y nueve. 
ley a las partes¡ y Resulta: 

Considerando: Que segtln estado de Caja que corre al 
Que habiéndose presentado .... correcta Ja folio 6, hubo un movimiento de Ingresos y 

cuenta del 10% de Sanidad y de conforml- Egresos de Setenta y Tres Mil Seiscientos 
dad con Decreto Legislativo No. 473 del 13 Setenta y Un Córdobas y· Setenta y Siete 
de ·Septiembre de 1946, por valor de Tres Centavos (<f. 73,671.77), incluyendo los tér· 
Mil Setecientos Cincuenta y Siete Córdobas minos de apertura y cierre; y 
y VeintidosCentavos ((f.3,757.22), que acusa Considerando: . 
tener como existencia al 30 de junio de mil Que habiéndose terminado la Glosa Ad· 
novecientos cincuenta y tres al folio 3; Y ministrativa de esta cuenta, el Contador que 

·considerando la tuvo a su cargo la dió en traslado al seflor 
Que habiéndose desvanecido todos los jefe de esta Sala, como consta del auto que 

reparos formulados a la presente cuenta en corre al follo 54, de las diez de la maftana 
la Glosa Administrativa y judicial, y no ha- del dos de Abril de mil nóvecientos cincuen· 
hiendo ningún cargo pendiente, el Defensor ta y dos, con cuatro reparos pendiente, ha·· 
de Oficio senor Benavides S., en escrito del btendo dispuesto este funcionario en provi· 
veintitres de julio de mil novecientos cin- dencia de las diez y media de la manana del 
cuenta y cinco folio 11, pide llamar a autos mismo dfa, ano y folio, que el presente Jui· 
y dictar sentencia de solvencia a favor de su clo pasara a la Tramitaciónjudicial y en últi· 
representado, y ofda la opinión del seftor ma instancia a cargo del suscrito para los 
fiscal de Hacienda, está de acuerdo con di- fines de la Glosa judicial y fallo definitivo; y 
cho pedimento, como puede verse al reverso Considerando: 
del mismo folio; Y Que en escrito del ocho de Abril de mil 
; Por Tanto: · novecientos cincuenta y dos, folio 56, el 

Con tales antecedentes, corridos los trá· se flor f elipe Benavides S., en su carácter de 
mites de derecho con apoyo del Arto. 151 Defensor de Oficio de Cuentadantes, pidió se 
de la ley Reglamentaria del Tribunal de le mandase a tener por personado en las pre
Cuentas de 15 de Diciembre de 1899, se· sentes diligencias, como apoderado del seflor 
gunda Edición Oficial Y Decreto Ejecutivo Ramón Grijalva, presentado como prueba de 
de 30 de Marzo de 1936, el suscrito Conta- su legftlma personerfa, copia del poder otor· 
dor Tramitador judicial en nombre de la Re· gado 8 su favor, pidiendo por último se man· 
pública de Nicaragua, definitivamente; dase a correr los traslados de ley ·a las par· 

f ali a: tes; y 
Que esta cuenta tal como se deja relacio· Considerando: 

nada es buena y por consiguiente se aprue- Que habiéndose presentado correcta la 
ba, quedanao el seftor filadelfo Arias, de cuenta del 10% de Sanidad y de conformi· 
calidades conocidas en autos, junto con su dad con Decreto Legislativo No. 473 del 13 
fiaaor solidario, libres y solventes, tanto con de Septiembre de 1946, por valor de Un 
las Rentas del lO°lo de Sanidad, como con Mil Setecientos 'Diecisiete Córdobas:y Trein· 
las del Tesoro Municipal de San Jorge, De· ta y Cuatro ·centavos (<f. 1,717.34), que acu· 
parta mento de Rivas, por lo -que hace al !lª tener como existencia al 31 de Diciembre 
periodo de Enero a junio de mil novecientos de mil novecientos cuarenta y nueve al fo. ciucuenta y tres. Tercero de su actuación lio 6; y 
en tal cargo. Considerando: 

Lfbrese copia de esta resolución al intere· Que habiéndose desvanecido todos los 
sado para que le sirva de suficiente finiquito, reparos formulados a presente cuenta en la 
debiendo presentar por escrito la solicitud en Glosa Administrativa y judicial y no habien· 
la Secretarla del Tribunal de Cuentas. do ningún cargo pendiente, el Defensor de 

Cópiese notifique publfquese en cla Ga· Oficio seftor Benavides S., en escrito del do
ceta• y ar~hfvese.-Eduardo Núftez V., Tra· Ice de Agosto de mil novecientos cincuenta y 
mitador judicial.-H. Saballos O., Srlo. cinco, follo 64, pide· llamar a autos y dictar 
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sentencia de solvencia a favor de Sij repre~ 
'Sentado, y ofda la opinión del senor f iscltl 
de Hacienda está de acuerdo con dicho pe· 
dimento, como puede verse al reverso del 
mismo folio; y 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, corridos los trá· 

miles de derecho con apoyo del Art. 151 de 
la Ley Reglamentaria del Tribunal de Cuen· 
tas de 15 de Diciembre de 1899, segunda 
i=:dición Oficial y Decreto Ejecutivo de 30 de 
Marzo de 1936, el suscrito Contador Trami· 
tador judicial en nombre de la República de 
Nicaragua, definitivamente; 

falla: 
Que esta cuenta tal como se deja relacio· 

nada es buena y por consiguiente se aprue· 
ba, quedando el seftor Ramón Grijalva, 
de calidades conocidas en autos, junto con 
su fiador solidario, libres y solventes tanto 
con las Rentas del 10% de Sanidad, como 
con las del Tesoro Municipal de Matagalpa, 
Departamento de Matagalpa, por lo que hace 
al período de julio a Diciembre de mil nove· 
cientos cuarenta y nueve. Cuarto de su ac· 
tuaclón en tal cargo. 

Ubrese copia de· esta resolución al intere· 
sado para que le sirva de suficiente finiqui· 
to debiendo presentar por escrito la solicitud 
en la Secretaría del Tribunal de Cuentas. 

Cópiese, notifiquese y publíquese en 'la 
Gaceta> y archívese.-Eduardo Núftez V., 
Tramitador judicial.-H. Saballos O., Srio. 

Contralor(a Especial de Cuentas Locales. 
-Sala del Tribunal de Cuentas. -Managua, 
D.N., veintiseis de julio de .mil novecientos 
cincuenta y cinco.- Las siete de la maftana. 

Examinada que fué por Contador de Olo· 
sa de esta Sala. don j. López Contrtras, la 
cuenta de la Tesorerfa Municipal de Pueblo 
Nuevo, Departamento de Estelí, que el seftor 
Luis Castellón, mayor de edad, casado, agri
cultor y de aquel domicilio, llevó durante el 
periodo de juli9 a Diciembre de mil nove· 
cientos cuarenta y uno. 

Resulta: 
Que según· estado de Caja que corre al fo. 

llo 2·A, hubo un movimiento de Ingresos y 
Egresos de Un Mil Trescientos Ochenta y 
Seis Córdobas con Setenta y Cinco Centa· 
vos cci 1,386.75), inctuyendó los términos de 
apertura y cierre; y 

Considerando: • 
Que habiéndose terminado la Glosa Ad· 

ministraliva de esta cuenta, el Contador que 
la tuvo a su cargo la dió en traslado al se· 
flor jefe de esta Sala, como consta del auto 
que corre al folio 6, de las once de la ma
ftana del tres de julio de mil novecientos 
cuarenta y tres con reparos pendientes. ha. 
hiendo dispuesto este funcionario en provi· 
dencia de las nueve de la manana del mismo 
dfa, ano y folio, que el presente Juicio pasa· 

r' a la Tramitación Judicial y en· última ins· 
tatlcia a cargo del suscrito para los fines de 
la Glosa judicial y fallo definitivo; y 

Considerando: 
Que en escrito del seis de Octubre de mil 

novecientos cuarenta y tres, folio 9, el Sr. fe· 
lipe Benavides S., en su carácter de Defensor 
de Oficio de Cuentadantes, pidió se le mari· 
dase a tener por personado en las presentes 
diligencias, como apoderado del senor Luis 
Castellón, presentando como prueba de su 
legítima personería, copia del poder otorga
do a su favor, pidiendo por último se man· 
dase a correr los traslados de ley a las par· 
tes¡ y 

Considerando: 
Que habiéndose presentado correcta la 

cuenta del 10% de Sanidad y de conformi
dad con Decreto Legislativo No. 473 deU3 
de Septiembre de 19461 por valor de Ochen· 
ta y Seis Córdobas con Setenta y Siete Cen· 
tavos (~ 86.77), que acusa tener como exis
tencia al 31 de Diciembre de mil novecientos 
cuarenta y uno. Aprobación del seftor Su· 
pervisor del 10% de Sanidad al folio 12; y 

Considerando: 
Que habiéndose desvanecido todos los 

reparos formulados en la presente cuenta en 
la Glosa Administrativa y Judicial y no ha· 
hiendo ningún cargo pendiente, el Defensor 
de Oficio seftor Benavides S., en escrito del 
dleciseis de julio de mil novecientos cin· 
cuenta y cinco, folio 14, pide llamar a autos y 
dictar sentencia de solvencia a favor de su 
representado, y oída la opinión de senor 
fiscal de Hacienda, está de acuerdo con di· 
cho pedimento, como puede verse al reverso 
del mismo folio; y 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, corridos los trámi· 

tes de derecho, con apoy,o del Art. 151 de 
la Ley Reglamentarla del Tribunal de Cuen· 
tas, de 15 de Diciembre de 1899, segunda 
Edición Oficial y Decreto Ejecutivo de 30 de 
Marzo de 1936, el suscrito Contador Trami· 
tador judicial, en nombre de la República de 
Nicaragua, definitivamente; 

falla: 
Que esta cuentá tal como se deja relacio· 

nada es buena y por consiguiente se aprue
ba, quedando el senor Luis Castellón, de 
calidades conocidas en autos, junto con su 
fiador solidario, libres y solventes tanto con 
las Rentas del 10% de Sanidad, como con 
las del Tesoro Municipal de Pueblo Nuevo, 
Departamento de Estelf, por lo que hace al 
período de julio a Diciembre delmil nove· 
cientos cuarenta y uno. Primero de su ac· 
tuación en tal cargo. · · 

Lfbrese copia de esta resolución al intere· 
sado para que le sirva de suficiente finiqul· 
to, debiendo presentar por escrito la solici· 
tud en la Secretaría del Tribunal de Cuen· 
tas, quedando excento de timbres y papel 
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sellado por Decreto legislativo No. 115del
1
· la Glosa judicial y no habiendo ningún car-

12 de junio de 1941. go pendiente, el Defensor de Oficio Sr. Felipe 
Cópiese, notiffquese, y publfquese en cLa Benavides S., en escrito del diecisiete de Ju· 

Gaceta> y archfvese.-Eduardo Núftez V., 1 nio de mil novecientos· cincuenta y cinco, 
·Tramitador judicial.· H. Saballos O., Srio. folio 21, pide llamar a autos y dictar sentencia 

:_ - . 1 de solvencia a favor de su representado, y 
Contralor( a Especial de Cuentas Locales. , ofda la opinión-del seftor ~iscal de ~acien· 

Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, da, está de acuerdo con dicho pedtm~nto, 
D. N., veintitres de junio de mil novecientos como puede verse al reverso del mismo 
cincuenta y cinco Las once de la manana. folio; y 

Examinada que fué por el Contador de ! Por Tanto: . 
Olosa de esta Sala, don Nicolás Vanegas Con tales antecedentes, corridos los trámi· 
L., la cuenta de la Tesorerfa Municipal de La tes de Derecho. con apoyo del Art. 151 de 

·Concordia, Departamento de Jinotega, que el la Ley Reglamentaria d.el Tribunal de Cuen· 
Sr. Napoleón Rodrfguez R., mayor de edad, tas de 15 de Diciembre de 1899, segunda 
casado, agricultor y de aquel domicilio, Edición Oficial y Decreto Ejecutivo de 30 
llevó durante el periodo de julio a Diciem· de Marzo de 1936, el suscrito Contador Tra· 
bre de mil novecientos cincuenta; mittador judicial en nombre de la República • 

Resulta: de Nicaragua, definitívarr.ente. 
Que según estado de Caja que corre al falla. 

folio 7, hubo un movimiento de Ingresos y · 
D c v · Que esta cuenta tal como se deja relacio· 

Egresos de os Mil iento emticuatro Cór· nada es buena Y por consigÚiente se aprueba, 
d(~ba~ f~; 2~e) in~in~eve ~entfvos.,. • ·. · · · d; · quedando el Sr. Napoleón Rodrfguez R., de 
"" · · ' me uyen ° os termmos e calidades conocidas en autos, junto oon su 

apertura Y cierre; Y 
1 

fiador solidario, libres y· solventes, tanto con 
• Considerando:. 

Que habiéndose terminado la Olosa Ad· las Rentas del 10% de Sanidad, como con 
mlnistrativa de esta cuenta, el Contador que las del Tesoro Municipal de La Concordia, 
la tuvo a su cargo la dió en traslado al seftor Departamento de jinotega, por lo que hace 
jefe de esta Sala, como consta del auto que al período dejulio a Diciembre de mil nove
corre al folio 9, de tas once de la manana cientos cincuenta. Tercero de su áctuación 
del veintinueve de julio de mil novecientos en tal cargo. 
cincuenta y tres con veintiocho reparos pen- Ubrese copia de esta resolución al intere
diente, habiendo dispuesto este funcionario sado para que le sirva de suficiente finiqui
en providencia de las once y media de la to, debiendo presentar por escrito la solici-

. mal'lana del mismo dfa, al'lo y folio, que el tud en la Secretaria del Tribunal de Cueri
presente juicio pasará a la Tramitación judi· tas, quedando exce11to de timbres·y papel 
cial y en última instancia a cargo del suscri- sellado por Decreto Legislativo No. 115 del 
to para los fines de la Glosa judicial y fallo 12 de junio de 1941. 

~definitivo; y • • 
Considerando: Cópiese, notiffquese y publfquese en cLa 

Gaceta• y archívese.-Eduardo Núl'lez V, 
Que en escrito del quince de Mayo de mil Tramitador judiclal.-·H. Saballos o., Srio. 

novecientos cincuenta y cuatro, folio 19, el . _ f 
senor Felipe Benavides S , en su carácter de 
Defensor de Oficio de Cuentadantes, pidió Contralorfa Especial de Cuentas Locales. 
se le mándase a tener por personado en las Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, 
presentes diligencias, como apoderado del D. D., veinte de febrero de mil novecientos 
Sr, Napoleón Rodrfguez R., presentando co· cincuenta i seis. Las diez de la maftana. 

mo prueba de su legflima personerfa, copia Examinada que fué por el Contador de 
del poder otorgado a su favqr, pidiendo Glosa, don f anor Rodrfguez A., la cuenta 
por último se mandase a correr los traslados de la Tesorerfa del Patronato Departamental 
de ley a las partes; y de Reos de Masaya, Departamento del mis· 

Considerando:• mo nombre, llevada por la sel'lora lsaura 
Que habiéndose presentado correcta la Gutiérrez v. de Cardoze, mayor de edad, 

cuenta del 10% de Sanidad y de conformi· viuda, de oficios domésticos y de aquel do
dad con Decreto Legislativo No. 473 del 13 micilio, durante el periodo de Enero a junio 
de Septiembre de 1946, por valor de .Dos· de mil ttovecientos cincuenta y cuatro; · 
cientos Setenta .Y Seis Córdobas con Treinta · ' Resulta: 
y Dos Centav06 (~ 276.32) que acusa tener · Que según cua*o demostrativo de Caja 
como ~xisten~ia al 31 de D~clembre de mil que co.rre.a.J foliQ 4, hubs> un movjmiento de· 
novecu;ntos ~mcu~~-ta, a~ follo 7; y lng~e.sos y Egresos de. Gator.ce Mil Seiscie~-

':'Constderando: tos Cincuenta y Dos Córdobas con Trelnti-
Que habiéndose desvanecido todos los dos Crntavos (<.J' 14,652.32), en lo que van 

reparos f~rmulados a la presente cuenta en! lncluf dos los términos ~niciales y finales¡ y 

__ ·j 
.' ,, 
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Considerando: 
Que una vez conclufda la Glosa Adminis· 

trativa de esta cuenta, el contador que la tu
vo a su cargo la dió en traslado al senor jefe 
de esta Sala, por auto que corre aLfolio 7, 
de las on~e y diez minutos de la maftana del 
veintiocho de Octubre de mil novecientos 
cincuenta y cinco, con los pliegos de repa· 
ros desvanecidos y este funcionario en pro· 
videncia del último auto de las once y vein· 
tiseis minutos de la manana del mismo dla, 
ano y folio, dispuso que el presente Juicio, 
pas~ al suscrito para los fines de la Glosa 
judicial y fallo, por lo que al reverso del 
mismo folio se proveyó el auto en que se 
declara abierto el periodo judicial de esta 
cuenta¡ y 

Considerando: 
Que en escrito del siete de Febrero de mil 

novecientos cincuenta y seis, folio 9, el seftor 
J. Manuel Arosteguf F., en su carácter de 
Defensor de Oficio de Cuentadantes, pidió 
se Je tuviese por personado en las presentes 
diligencias como apoderado de la seftora 
lsaura Gutiérrez v. de Cardoze, presentando 
como prueba de su legitima personerla, co· 
pia del poder original suscrito a su favor, 
pidiendo por último se mandase a correr Jos 
traslados. de ley a las partes; y 

Considerando: 

Extiéndasele en el pa-pel de ley correspon· 
diente, previa solicitud a la Secretarla del 
Tribunal de Cuentas, copia de esta resolu· 
ción para que le sirva de suficiente finiquito. 

Cópiese, notiffquese, publfquese en cLa · 
Gaceta• y aachfvese.-Ouillermo A •. Ramfrez, 
Tramitador judicial.-H. Saballos O., Srio. 

Relaolon11 Exterior11 

N9 3 
El Presidente de la República 

Acuerda·: 
Primero:-Aprobar el Convenio sobre · 

Contribuciones Financieras para el Progra· 
ma Cooperativo de Educación en Nicaragua 
para el periodo del ·to. de julio de 1955 al 
31 de Diciembre de 1956, suscrito el dla de 
hoy, entre los seftores Ministros de Relacio· 
nes Exteriores y de Educación Públka por 
par¡e del Gobierno de Nicaragua y el Exce· 
lentfsimo senor Embajador de los Estados 
Unidos de América y el seftor Director de la 
Misión de Operadones de los Estados Uni· 
dos, Instituto de Asuntos lnteramericanos ·de 
Administración de Cooperación lnternacio· 
nal, en representación de los Estados Unidos 
de América. 

Segundo:-Publicar dicho Acuerdo en cLa 
Gaceta•, Diario Oficial. 

Comunf quese.-Casa Presidencial.-Ma· Que por quedar desvanecidos todos los nagua, Distrito Nacional, once de Abril 
reparos formulados a la presente cuenta en de mil novecientos cincuenta y seis.- cAno 
Ja Glosa Admi~istrativa y uo habiendo ~i~· José Dolores Estrada•.-A. SOMOZA. ' El 
gtln cargo pendiente, el De!ensor de Of1c10 Ministro de Estado en el Despacho de Rela· 
seftQr Arosteguf F., en escrito del nueve de clones Exteriores Osear Sevilla Sacasa. Febrero de mil novecientos cincuenta y seis, ' . _ 
foli~ 1 O, pide llamar a autos para dictar sen· Contribuciones Financieras para ti Programa 
tenc11 a favor de su representado, senora .v. Cooperativo de Educación en Nicaragua de Cardoze, y ofda la opinión del seftop F1s· 
cal de Hacienda, al evacuar traslado, está de El Gobierno de Nicaragua y el Gobierno 
acuerdo con dicho pedimento como puede de los Estados Unidos de América 
verse al reverso del mismo follo¡ y 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, corridos los trá· 

mites de derecho con apoyo del ~rt. 151 de 
la Ley Reglamentaria del Tribunal de Cuen
tas, Segunda Edición Oficial y Decreto l;je
cutivo de 30 de Marzo de 1936, el suscrito 
Contad.or Tramitador judicial en nombre de 
la República de Nicaragua, definitivamente¡ 

falla: 
Que estando correcta la cuenta presenta· 

da por la seftora lsaura Outiérrez v. de Car· 
doze, que llevó en su carácter de Tesorero 
del Patronato Departamental de ~os de Ma· 
saya, durante el periodo de Enero a junio 
de mil novecientos cincuenta a cuatro, sexto 
de su actuación en tal cargo, ésta se aprue
ba, quedando de consiguiente ella y su fía 
dor solida.ria. libres y solventes con los fon· 
dos de la Tesorerla de dicho lugar en lo que 
se refieres al presente juicio. 

Han convenido en lo siguiente: 

Artículo I~ 

Las contribuciones financieras especifica• 
das abajo se hacen con el objeto de llevar a 
cabo el prdgrama cooperativo de educación 
en Nicaragua que se está desarrollando de 
acuerdo con el convenio entre el.Gobierno 
de Nicaragua y_ el Gobierno de los Estados 
Unidos de América, firmado en Managua el 
31 de Enero de 1951, tal como fué comple· 
~~~ . 

Articulo 11 
El Gobierno de los Estados Unidos de 

América representado por el Instituto de 
Asuntos lnteramericanos de la Administra•. 
ción de Cooperación Internacional de los. 
Estados Unidos contribuirá, al ServlcfO Coo· 
perativo lnteram.ericano de Ec;l~cación, (de· 
nominado e,_ adelante como. el cServicip 
Coop~ratlv.g, )1 para ~I perf~.o del J.o. de Ju-. 

•. 

-, 
·' . . ··.:!_. ~! 
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llo de 1955 al 31 de Diciembre de 1956, con Consejero-$ 550.00, del Presupuesto Gene· 

la suma de f> 50,000 (Cincuenta Mil Dólares) ral de Gastos vigentes. · -, • 

en moneda de los Estados Unidos. Esta Segundo:-EI presente Acuerdo sustirá 

suma será depositada a favor del Servicio sus efectos a partir del to. de Mayo en cur· 

Cooperativo al firmarse este convenio. so. 
Artrculo 11 Comunfquese.-Casa Presidenclal.-Ma· 

nagua, Distrito Nacional, doce de Mayo 
El Gobierno de Nicaragua representado de--mll novecientos cincuenta y seis.-cAno 

por el M.inisterio de ~ducaclón de .Nicaragua José Dolores Estrada• .-A. SOMOZA.-EI 

contribuirá al Servict~ Cooperativo para ~I Ministro de Estado en el Depacho de Rela· 

periodo del to. de Julto de 1955 al 31 de D•· clones Exteriores, Osear Sevilla Sacasa. 
ciembre de 1956, con la suma de <i 500.000 
(Quinientos Mil Córdobas) en moneda de 
Nicaragua. Esta suma será depositada a fa· 
vor del Servicio Cooperativo al firmarse este 
Convenio. 

Artfculo IV 

Las contribuciones aquí previstas serán en 
atlición a las contribuciones hechas al Ser· 
vicio Cooperativo especificadas ,en conve· 
nios anteriores. 

Artfculo V 

Este arreglo entrará en vigor en la fecha 
en que se firme. · 

Hecho en duplicado, en los idiomas espa· 
flol e inglés, en Managua a los 11 dfas de 
Abril de 1956. 

Por el Gobierno de Nicaragua: 

Osear Sevilla Sae'"ª• 
Mlnlatro de Relaciones E1terlore1. 

Crisanto Sacasa, 
Ministro de Educación, 

Por el Gobierno de los Estados Unidos 
de América: 

Thomas E. Whelan, 
Embajador de loa E1tado1 

Unidos de América. 

Earl O. Finnie, 
Director, Misión de Operaciones 
de los Estado• Unido• a Nicara
gua, Instituto de A1unto1 lnter
amerlcano1 de la Admlnl1tracl6n 
Operaciones Extranjeras de loa 

Estado• Unidos. 

Es copia certificada. 

Managua, D. N., 11 de Abril de 1950. 

Ministerio de Economla 

DECRETO N9 31 
El Presidente de la R~pública 

De conformidad con el Art. 6p. del De· 
creta Ejecutivo No .. 11 de 6 de Octubre 
de 1955, 

. Decreta: 
Art. lo.-Conceptúanse como industrias 

de Tercera Categorfa comprendidas en el 
Inciso a) del Art. 4o. del Decreto No. 11 de 
6 de Octubre de 1955, las textiles q\ie pro· 
ducen artículos de algodón a base de hila· 
zas imporladas. 

Art. 2o.-Este Decreto deberá publicarse 
en cLa Gaceta•, Diario Oficial. 

Dado en Casa Presidencial.-Managua, 
Distrito Nacional, once de Mayo de mil .no· 
vecientos cincuenta y seis.-cAfto José Do· 
lores Estrada>,-A. SOMOZA.-EI Ministro- -
de Estado en el Pespacho d~ Economfa por • 
la Ley, J. J. Lugo Marenco. 

ACUERDO N9 9 - V 
-El· Presidente de la República, 

De conformidad con el Decreto Legislati· 
vo No. 162 de 22 de Diciembre de 1955, 

· Acuerda: 
Primero:-Aprobar como gasto necesario 

propuesto por la Sociedad Cooperativa.Anó· ~ 
nlma de Cafeteros de Nicaragua, la suma 
de Catorce Mil Novecientos Diez Córdobas 
(<i 14,910.00), cuya erogación tendrá por 
objeto sufragar los gastos de viaje y perma· 
nencia en ciudad de México de Ja Delega· . 
ción de dicha Sociedad Cooperativa, a la 
Novena Asamblea Ordinaria de la FEDE• 
CAME que se llevará a efecto en dicha ciu· 
dad del 27 al 31 de Mayo corriente. Dicha 
Delegación estará compuesta de cinco Dele· 

Osear Sevilla Saeasa, gados con un gasto cada uno de Cuatro· 

M{niatro de Relacione• Exteriores. cientos Diez y Seis Dólares (US $ 416.00) o 
. , sea Dos Mil No-vecientos Ochenta y Dos 

N9 49 Córdobas C<S 2,982.00). 
El Presidente .de la República, Segundo:-Emltase el Acuerdo de Pago 

Acuerda: respectivo. · · 

Prlinero:-Nombrar al doctor Manuel An· Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 

gulo Mena, Consejero de la Embajada de nagua, ·Distrito Nacional, doce de Mayo de 

Nicaragua ante el Gobierno de Guatemala, mil novecientos cincuenta y seis. - cAflo jo· 

con el sueldo mensual que a dicho· cargo sé Dolores Estrada• .-A. SOMOZA. - El Mi· 

asigna el Rubro Administrativo 0000000 nistro de Estado en el Despacho de Econo· 

Asignaciones Personales 2030218-0101120 mia por la Ley, J. j. Lugo Marenco • 

.-. 
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• N91998-F 
En rumplimiento de lo dispuesto en el Arlo. 6 del Decreto Ejecutivo N9 5 de 22 

de julio de 1955, sírvase publicar en el próximo número de cla Gacehs•, que en la serna· 
na del 2 al 7 de Abril corriente, fueron autorizados en este Ministerio, fuera del Convenio 
lnternacion~I del Trigo, los siguientes Pedidos de Harina de Trigo: 

No. de Registro Importador Cantidad País de Origen 
3683 J. Vassalli 8r: Co. 37.5 qq Canadá 
3569 Maria M. de Garay 450 e Canadá 
3553 Napoleón Alvarado· 150 e Canadá 
3682 J. Vassalli 8r: C9 . 37.5 e U.S.A. 
3873 Quong Yick 8r: C9 Ud. 200 e U.S.A. 
34t'l Nic. Long Leaf Pine Lumber C9 3,200 e U.S.A. 
3797 Nic. Long Leaf Pine Lumber C9 3,000 e U.S.A. 
3841 Bluefields Mercantile Company 150 e U.S.A. 
3772 Antonio Rosales 90 e U.S.A. 
3842" José Alberto Carranza M. · \ 75 e Canadá 
3747 Pastor Estrada Almendarez 1,500 e U.S.A. 
3748 María M. Garay 300 e U.S.A. 
3582 Consuelo Lang de Hawkins 150 e Canadá 
3555 Carlos Avilés T. 225 e Canadá 
3562 Betty de Castillo . , 1,200 e Canadá 
3653 Humberto López Z. -. 225 e Canadá 
3654 Carlos López Lacayo 300 e Canadá 
3966 Bla,ca M. Kelly 150 e U.S.A. 
3676 Zaéarfas F. Rodrfguez 200 • U.S.A. 
3982 William Woo 100 e U.S.A. 
3950 . 1.uis Alfonso Delgadillo 600 e Canadá 
3965 Federico G. Kelly 450 e U.S.A. 

... 4021 Guardia Nacional de Nicaragua 1,500 e Canadá 
TOTAL: 14,290 quintales 

Jaime j. Montealegre M., 
• · Jefe d~l Departamento de Comercio 

· del Ministerio de Economra. 

No. 2049-F · 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Arto. 6 del Decreto Ejecutivo N9 5 de 22 

de julio de 1955, sfrvase pubPicar en el próximo número de cla Gacet1u, que en la serna· 
na del 9 al 14 de Abril corriente, fueron autoriia<los en este Ministerio, fuera del Conve· 
nio Internacional del Trigo, los siguientes P~didos de Harina de Trigo: 

No. de Registro . Importador Cantidad Pals de Órlgen 
4070 Luis Manuel Saballos Cassar 300 qq Can~dá 

'3662 Emilia Navarro Deshon 300 e Canadá 
'4089 Kong Fat 150 e U.S.A. 
4054 Valentín Horvuteur 300 e Canadá 
4113 Isabel Cárdenas B. 150 e U.S.A. 
4125 Luis Alberto Granera 180 e Canadá 
4128 Valentfn Horvllleur 225 e U.S.A. 
4131 Federico G. Kelly 600 e Canadá 
4109 Horacio Brenes Z. 180 e U.S.A. 
4180 Luis Alfonso Delgadillo 225 e Canadá 
4179 Luis Alfonso Delgadillo 150 e Canadá 
4185 Anita Holman 150 e U.S.A. 
4201 Emilia Navarro Deshon 300 e U.S.A. 
4199 Salvador Monterrey 225 e U.S.t\,·. 
4254 J. Evenor Madriz V. 150 e U.S.)\ • 

. 4252 Ernesto López Olivares 325 e U.S.A .. 
4222 . Napoleón Alvarado / JOO e Canad~ 
4261 David Soihet . 100 e U.S.A. 
4253 julio .César López 1,.apata, , . . . 555 e ·t¿.~.A: 

TQTAi.; . .. 4,86,5 quintale$ -·. -. 
· ....... jaim~ J. Monlef:4~~r~ M., 

jefe del Departamento d,~ Comerc:lo, 

.~ -· -

del Mlnl1terfo de Ec@om(~ 
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-----~=-------------------No. 1867-F 

En cumplimiento de lo dispuesto en el Arto. 6 del Decreto Ejecutiv.o No 5 de 22 
de Julio de 1955, sfrvase publicar en el próximo número de •La Gaceta•, que en la serna· 
na del 27 de febrero al 3 de Marzo corriente, fueron autorizados en este Ministerio, fuera 
del Convenio Internacional del Trigo los siguientes Pedidos de Harina de Trigo: ... ; 

No. de Registro Importador Cantidad País de Origen 
2398 Southern Store 200 qq U.S.A. 
2342 Manuel Antonio Aguilar h. 150 e U.S.A. 
2382 Daniel López Torres 300 e Canadá 
2357 Betty de Castillo 450 e Canadá 
2384 Jack Murphy l50 e Canadá 
2455 Francisco Mántlca & C9 Ud. 1,500 e U.S.A. 

U.S.A. 2462 Orlando Ocampo P. 225 • 
2421 Brautigan & Cfa. Ltda. 150 e U.S.A. 
2555 William Woo 100 « U.S.A. 
2514 Valentfn Horvilleur 300 « u.s·A. 
2434 Marfa·M. de Garay 225 e U.S.A. 
2454 Daniel López Torres 150 e Canadá 
2526 Salvador Monterrey 150 e Canadá 
2441 Consuelo Lang de Hawkins 150 e U.S.A. 

Canadá 2464 Esmeralda Marenco de Parrales 150 e 

2477 Leónidas y Alberto Torres 300 e U.S.A. 
2452 Gustavo Leclair 150 • U.S.A. 
2227 J. Evenor Madriz V. -..; 90 U.S.A. 
2533 José Quant 200 e U.S.A. 
2566 Soledad M. de Barreto . 150 e U.S.A. 
2638 Eugenio Sam Qui & C9 150 e Canadá 
2578 Josefa Gaitán 150 f. Canadá 
2580 f ederico G. Kelly 450 « Canadá 

. 2585 julio C. Martfnez Santos 225 e Canadá 
2581 f ederico G. Kelly 300 e Canadá 
2631 f. & C. Reyes Co. Ud. Sucres. 225 « U.S.A. 
2630 f. & C. Reyes Co. Ltd. Sucres. 900 e U.S.A. 
2579 Erasmo Hol:nan 

TOTAL: \. 

·. 

Trlbunal de Cuenta• 

cAno José Dolores Estrada> 

República de Nicaragua 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

Managua, D. N., 11 de Mayo de 1956 

Circular No. 809 

Asunto: Depósito en efectivo en el Banco 
· Nacional por servicios no prestados 

Senor: 

Muy atentamente ruego a Ud. ordenar al 
Oficial Presupuestario del Organisma a su 
dign(> cargo lo siguiente: · 

1 )-Siempre que por alguna circunstancia 
resultó que parte del valor de un che· 
que fiscal debe de ser re.integrada al 

450 e U.S.A. 
8,09~ quintales. 

¿aime ]. Montealegre M., 
je del Departamento de Comercio 

del Ministerio de Economfa. 

· Fisco como no devengada, deberá pro
cederse a devolver el cheque a Tesore
rfa General para que sea repuesto por 
otro con el valor real devengado. 

2 )-En ningún caso se podrá cambiar ·el 
cheque ni depositar en el Banco Nacio· 
nal la parte no devengada, pues dicha 
oper.ación representa una liquidación 
por servicios no prestados al Gol;Jierno, 
que debe canalizarse a través de, Teso· 
rerra General y Departamento Mecani· 
zado, para fines de control. 

3 )-Solamente en casos de abonos o canee· • 
lación de anticipos (vales), podrá depo
sitarse cheque o efectivo en el . Banco , 
Nacional. 

Agradeciendo su cooperación al respecto, 
me suscribo 'de Ud. muy atentamente,.. · · ·" 
. - . .. . . ~·· 

Eduardo Casco W. · · · · 
Prealdente del Tribunal de Cuentaa 
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Distrito Naolonal nulos este, con una distancia de veintiseis 
metros diecisels centímetros; rumbo norte 

N9 85 setenta y siete grados este, con una distancia 
El Ministro del Distrito Nacional de treinta y siete metros dos centfmetros; 

en u~o de sus facultades, rumbo norte cuatro grados veintisiete minu· 
• . Por Cuanto: tos oeste, con una distancia detreinta y siete 

1 o. -Por escrito de fecha veintiuno de Di metros treinta cenlfmetros; rumbo norte siete 
ciembre de mil novecientos cincuenta y cin· grados diez minutos oeste, con una distancia 
co, la senora Estet Castro de Ramírez, mayor de cuarenta y cinco metros noventa y cinco 
de cincuenta anos de edad, casada, de ofi- centfmetros: rumbo norte dos grados siete 
cios domésticos, del domicilio de la Comar· minutos este, con una distancia de sesenta y 
ca Los Ladinos, de esta jurisdicción, fundada dos metros sesenta y siete centf metros; rum· 
en la Ley de 5 de Noviembre de 1954 y su bo sur setenta Y cuatro grados cuarenta y 
Reglamento de 4 de Enero de 1955, solicitó tres minutos oeste, con una distancia de 
la venta de los derechos del Distrito Nacio- treinta Y dos metros y treinta y ocho cenlf· 
nal sobre. una finca rústica de terreno ejidal, metros; rumbo ser setenta grados cinco mi· 
con una extensión de tres manzanas, situada nutos oeste, con una distancia de cincuenta 
como a una legua de distancia al sur de esta y siete metros siete_centfmetros; rumbo sur 
ciudad, en la Comarca de Los Ladinos de sétenta Y cuatro grados cuarenta y dos mi· 
esta jurisdicción y comprendida dentr~ de nutos oeste, con una distancia de cuarenta 
los siguientes linderos: orierite, camino de metros quince centímetros; rumbo sur seten· 
Los Ladinos, de por medio, finca que fué de ta Y ocho grados un minuto oeste, con una 
Máximo López; hoy de Carmen viuda de distaucia de cuarenta metros sesenta y seis 
Castillo; poniente, finca que fué de jesús centf metros; rumbo sur ochenta y un grados 
~astellano, hoy de Nicolás Duarte¡ norte, seis minutos oeste, con una distancia de 
fmca que fué de Emilio Oaitán, hoy de las veintitres metros noventa y nueve centíme· 
monjas del Colegio de cla fnmaculadai; y tros¡ Y finalmente rumbo sur cuatro grados 
sur, finca de José Manuel Castro. Inscritos cuarenta y un minutos este, con una distan
los derechos de la solicitante· bajo el No. cia de ciento treinta y cinco metros y treinta 
20,423, Tomo CCXV, folios 174y175, Asien· y un centfmetrost, El área total del terreno 
to 1 o. de la Sección de Derechos Reales Li· es de dos hectáreas y seis mil seiscientos 
bro de Propiedades del Registro Públic~ de treinta y ocho metros cuadrados y cincuenta este Departamento. y ocho dec(metros cuadrados y fue califica· 

2o.-Concedida la audiencia ordenada do propio para agricultura. 
por la Ley al Sf ndico del Distrito Nacional 4o.-Puesta en conocimiento de las partes 
este funcionario estuvo de acuerdo en la tra~ la medida y calificación hechas por el lnge· 
mitación de la solicilud por estar bien claros niero Rothschuh, tanto Ja senora Ester Cas· 
los derechos de la solicitante y haber ésta tro de Ramfrez como el Sindico del Distrito 
llenado los requisitos senalados por el Arto. Nacional estuvieron de acuerdo con ella. 
2o. del Reglamento de 4 de Enero de 1955. 5o.-Que estando ordenado en el Arto. 

3o.-Publicados que fueron los carteles 2o. de Ja Ley de 5 de Noviembre de t 954 la • 
poniendo en conocimiento del público Ja so- venta de terrenos ejidales propios para agrl
licitud en cla Gaceta>, Diario Oficial núme, cultura a razón de cuatror.ientos Córdobas 
ros 1 O, 14 Y 19 de fechas 12, 17 Y 23 de la hectárea o fr.acción y midiendo el terreno 
Enero del corriente ano; y en el Diario •No- cuya venta se solicita dos hectáreas y frac· 
vedadesa números 6698, 6703 Y 6710 de fe- ción, la venta debe hacerse por el precio de 
chas J, 9 17 de Enero del corriente ano; y Un Mil Doscientos Córdobas. 
no. habiendo ninguna oposición, este Minis· Acuerda: 
teno ordenó la medida y calificación del te· 
rreno . objeto de la solicitud designándose Primero: Ha lugar a lo solicitado por la 
con ese fin al Ingeniero Emilio Rothschuh, senora Ester Castro de Ramfrez. 

' quien practicó dicha diligencia y dictaminó Se~undo: Autorizase al senor Sindico 
como sigue: cprincipiando de la parte sur del Distrito Nacional, doctor Leonte Valle 

• del terreno con un rumbo norte setenta y López, para que ante el Notario de su elec· 
ochos grados treinta minutos este, con una· ción comparezca a otorgar en representa· 
distancia de cincuenta y siete metros setenta ción del Ministerio del Distrito Nacional so· 
y !>cho cenlf metro~; rumbo norte setenta y bre. ,. finca descrita y deslindada en los pun- . 
seis grados cuarenta y nueve minutos este tos lo. y ·30, del Por Cuanto de este Acuer· 
con una distancia de cincuenta y un metro~ do, a favor de la senóra Ester Castro de Ra· 
setenta y siete cenHmetros; rumbo norte se· mfrez, por el precio de Un Mil Doscientos 
tenta y cinco grados cincuenta y nueve mi- Córdobas, que la compradora debe deposi· 
nutos este. con una distancia de dieclsels tar de previo en la Tesorerfa de este Minis· 
metros cincuenta centrmetros; rumbo norte terio, siendo los gastos de escritura de cuen~ 
9elenta y ocho grat!os cincuenta y cinco mi· ta de la compradora. 
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Tercero: Autorizase al seftor Tesorero 
del Distrito Nacional para que reciba de la 
seftora Ester Castro de Ramfrez la suma de 
Un Mil Doscientos Córdobas a que se refie
re el punto anterior, para depositarlos en la 
cuenta cfondo de los Ejidos de Managua> 
en el Banco Nacional de Nicaragua. 

Dado en el Palacio del Ayuntamiento.
Managua, D.N., diez y seis de Marzo de mil 
novecientos cincuenta y seis. cAfto José Do· 
lores Estrada> .-Gustavo Raskosky, Ministro 
del Distrito Nacional.-Silvio Morales, Ofi· 
ci.al Mayor. · 

N9 74 
• El Presidente de la República, 
en uso de sus facultades, 

Considerando: 
_ to.-Que el seftor Domingo Canales, ma
yor de edad, soltero, negociante y de este 

·domicilio, solicitó la venta de un· lote de te· 
rreno, situado en el Barrio de cSan Jacinto• 
de esta ciudad, que mide doscientos noven· 
ta y siete varas cuadradas y treinta y ocho 
centésimas de vara de este a oeste por diez 
y siete varas y ochenta y cinco centésima de 
norte a sur, y está comprendido dentro de 
los siguientes linderos: norte, calle y línea 
férrea; sur, Distrito Nacional; este, Esme.ral
da Chávez; y oeste, Zacarias Obando. 

·20:-Que estando el lote de terreno den· 
tro del área urbanizada de la ciudad es evi· 
dente que ha perdido su naturaleza de ejldal, 
y siendo además que dicho terreno no es de 
ninguna utilidad para el Distrito Nacional, 
por encontrarse enclaustrado en terrenos de 
la propiedad del solicitante. . 

Jo . ..,......Seguida "\a información correspon· 
diente con intervención del seftor Sindico 
del Distrito Nacional este funcionario estuvo 
de acuerdo en la venta solicitada, tomando 
en cuenta que el terreno aludido de ninguna 
manera es aprovechable para el Distrito Na· 
cional por su situación. 

4o.-Queo siéndo de evidente utilidad la 
necesidad que tiene el Ministerio del Distri· 
to Naciónal para allegar fondos para las 
obras de progreso que actualmente lleva a 
cabo en la capital, en prueba· de lo cual el 
Congreso Nacional lo autorizó a vender los 
terrenos ejidales, cuya enajenación estaba 
expresamente prohibida por la Ley. 

5o.-Que el precio convenido de cinco 
córdobas la vara cuadrada es beneficiosa 
para los intereses del Oi5trito Nacional, pues 
este sobresapasa al seftalado de un córdoba 
y cincuenta centavos el metro cuadrado que 
seftala la Ley de 4 de Noviembre de 1954 
para la venta de los terrenos situados en zo· 
.na urbana. . .... 

Acuerda: · 
Primero: Ha lugar a la venta solicitada 

por don Domingo Canales. 

Segundo: A.utorfzase al Sf ndico del Dis· 

trito Nacional doctor _ Leonte Valle López 
para que ante el Notario de su elección, 
comparezca en nombre del Ministerio del 
Distrito Nacional, a otorgar escritura de ven· 
ta del dominio del lote descrito y deslindado 
en el punto lo. del Por Cuanto de este 
Acuerdo a favor de don Domingo Canales 
por el precio de Un Mil Cuatrocientos 
Ochenta y Seis Córdobas y Noventa Centa
vos de Córdoba, que el comprador debe 
deposil:"r ·de previo en la Tesorerf a de este 
Ministerio, siendo. los gastos de esta escritu· 
ra de cuenta del comprador. En la escritu· 
ra a otorgarse debe hacerse la correspon· 
diente desmembración de la finca inscrita 
bajo el No. 13,716, Tomo XLVI, Folio 207, 
y Tomo CCXXlV, Folios 226 al 264, Asien· 
to to. Sección de Derechos Reales, Libro de 
Propiedades del Registro Público de este 
Departamento. 

Autorlzase al senor Tesorero del Distrito 
Nacional para que reciba del seftor Domin
go Canales, la suma de Un Mil Cuatrocien· 
tos Ochenta y Seis Córdobas y Noventa 
Centavos de Córdoba, que éste pagará co· 
mo precio de venta del terreno dicho para 
ser depositados en la cuenta cf ondo de los 
Ejidos de Managua• en el Banco Nacional 
de Nicaragua. 

Comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, O. N., nueve de Marzo de mil nove· 
cientos cincuen.ta y seis.-cAno José Dolo· 
res Estrada>.-A. SOMOZA, Presidente de 
la República.-Oustavo Raskosky, Ministro 
del Distrito Nacional. 

cNo. 76 
El Presidente de la República, 

en uso de sus facultades, 
Considerando: 

· 1o.-Que la senora Emilia Stadthagen de 
Mejia, mayor de edad, casada, de oficios do
mésticos y de este domicilio, solicitó la ven
ta de un lote de terreno situado en el Barrio 
de: cSan Jacinto> de esta ciudad, de forma 
triangular que mide noventa y nueve varas 
cuadradas y setentiocho centésimas de varas 
cuadrada de superficie, y cuyas dimensiones 
y linderos son ios siguientes: norte, once 
varas y noventiocho centésimas de vara, te· 
rreno del Distrito Nacional; este, diez y ocho 
varas y cuatro centésimas de vara, terreno 
de la solicitante; oeste, diez y seis varas y 

sesenta y seis centésimas de vara, terreno de 
la misma seftora Stadthagen de Mejia; y sur, 
el vértice del triángulo terrenos de la ºmi~ ma ' 

solicitante. 

2o.-Que estando el lote de terreno den
tro del área urbanizada de la ciudad es evi· 
dente que ha perdido su naturaleza de ejldal, 
y siendo ademá1J que dicho terreno no es de 
ninguna utilidad para el Distrito Nacional 
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por encontrarse enclaustrado en terrenos de 
'la propiedad de la solicitante. 

3o.-Seguida la información correspon· 
diente con intervencióh del seftor Sindico 
del Distrito Nacional este funcionario estuvo 
de acuerdo en la venta solicitada, tomando 
en cuenta que el terreno aludido de ninguna 
'!lanera es aprovechable para el Distrito Na
cional por i;u forma y situación. 

4o.-Que siendo de evidente utilidad la 
necesidad que tiene el Ministerio del Distri· 
to Nacional para allegu fondos para las 
obras de progreso que actualmente lleva ·a 
cabo en la capital, en prueba de lo cual el 
el Congreso Nacional lo autorizó a vender 
los terrenos ejidales, cuya enajenación esta· 
ba expresamente prohibida por la Ley. 

5o.-Que el precio convenido de cinco 
córdobas vara cuadrada es beneficioso para 
los intereses del Distrito Nacional, pues este 
sobrepasa al senalado de un córdoba y cio· 
cuenta centavos el metro cua'drado que se· 
flala la Ley de 4 de Noviembre de t 954 para 
la venta de los terrenos situados en zona ur
bana. 

Acuerda: 
Primero: Ha lugar a la vent11 solicitada 

por dona Emilia Stadthagen de Mejfa. 
Segundo: Autorfzase al Sfndico del Dis

trito Nacional doctor Leónte Valle López 
dara que ante el Nota~io de su elección, 
comparezca en nombre ·del Ministerio del 
Distrito Nacional, a otorgar escritura de ven· 
ta del dominio del lote descrito y deslindado 
en el punto to. del Por Cuanto de este 
A.cuerdo a favor de dona Emilia Stadthagen 
de Mejfa par el precio de Cuatrocientos No 
ventiocho Córdobas y Noventa Centavos de 
Córdoba, que la compradora debe depositar 
de previo en la Tesoreria de este Miaisterio, 
siendo los gastos de esta escritura de cuenta 
de la compradora. En la escritura a otor· 
garse debe hacerse la correspondiente des· 
membración de la finca inscrita bajo el No. 
13,H.6, Toma XLVI, Folio 207, y Tomo 
CCXXIV. Folios 220 al 264, Asiento to. Sec
ción de Derechos Reales, Libro de Propleda· 
des del Registro Público de este Departa· 
mento. _ 

Tercero: Autorfzase al senor Tesorero del 
Distrito Nacionalpara que reciba de la seno· 
ra Emilia Stadthagen de Mejfa, la suma de 
Cuatrocientos Noventiocho Córdobas y No
venta Centavos de Córdobas, que ésta pa· 
gará como precio de venta del terreno dicho 
para ser depositados en la cuenta cfondo de 
los Ejidos de Managua.t en el Banco Nado· 
na! de Nicaragua. 

Comunf quese.-Casa Presidencial. - Ma· 
nagua, D.N., doce de Marzo ·de mil no.ve
cientos cincuenta y seis.- cAfto José C>olo
re9 Estrada> .-A. SOMOZA, Presidente de 
la República.-Oustavo Raskosky, Ministro 
del Distrito Nacional. · 

. 
r 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 8511, . 
Trez tarde, veinticinco May& corriente, 1ub11tará

ae este Juzgado, finca rú1tlca fl Arenal, esta jurla
dlcclón, tru manzanas cabida, limitada: oriente, Ter· 
le~foro Ampié¡ poniente, Santiago Pavón; norte, 
Teledoro Amplé; 1ur, Jerónimo Amplé. 

Ejecución: Antolrn Calero a Ezequiel Calero. 
Base: do1clento1 córdobas. 
Oyense postur11. 
Juzgado Local Civil, Masatepe, once Mayo mil 

·noveciento1 cincuenta y eel1.-J. L. Ramfrez O.-
Cario• B. Rulz O., Srio. 3 3 

N9 8~20 
Cinco de junio próximo, cinco de la tarde, local 

eate Juzgado, 1ubaataráse mejor postor, finca urba
na barrio San Luis, once y media varas frente caUe, 
por veintiocho y media varu frente avenida, con
teniendo casa mediaguas doa cuerpo•, forma chalet 
moderno, bloque. de cemento, pllarea ¡concreto, la
drillo artificial y todo servicio doméstico moderno, 
limitada: oriente, avenida enmedlo, Fllena Baca; oc
cidente, Angel• Valle viuda de Padilla¡ 1ur, calle 
enmedlo, Apolonlo Moralee; y norte, lsaura Oómez. 

Baae del remate: diez y siete mil trescientos seaen· 
ta córdobas. . 

Oyenae po1tur11 legale1. 
Ejecución: Elida Marenco de Obregón centra 

Luisa Amanda Huembes de Martfnez. 
Dado jnzgado Segundo Civil del Dlatrlto de Ma

nagua, en la ciudad de Managua, a lu cuatro de la 
tarde del dfa catorce de Mayo de mil noveclento• 
cincuenta y aei1.-Franco. H. Borgen.-Joaé Alej. 
Salln11, Srlo. 3 l 

TITULOS SUPLETORIOS 
No. 8291 

Francisco Reyes, solicita trtulo supletorio, finca 
rústica en La Azucena, de cincuenta hectáreas de 
terreno propio, limitado: oriente, juan César Prado 
y Faustlno Reyes; poniente, terreno• nacionales; 
norte, terrenos nacionalee; sur,' Blanca v. de Ze· 
laya, 

Opónganse término legal. 
Juzgado Local Civil. San Carlos cuatro de Abril 

de mil noveclento1 cincuenta y seis.-José Ramón 
Ci1nero1.-C. Vega Pasquier, Srlo. 

E1 conforme.-San Cario•, cinco de Abril de mil 
novecientos cincuenta y seis -C. Vega Pasquier, 
Srio. 3 3 

N9 8290 
Napoleón Oarcfa, presentóse este Juzgado solici

tando Ululo 1upletorlo, finca rú1tica en La Azucena 
de cincuenta hectáre11 de terreno propio, limitado: 
norte, Victoria Aatorg1¡ sur, caserío de La Azucena; 
eate, Francisco Bermúdez; oeste, Damián Qutnta
nilla. 

Opónganse término legal. 
Juzgado Local Civil. San Carlos, cuatro de Abril 

de mil noveclntoa cincuenta y 1el1.-Jo1é Ramón 
Cisnero1.-C. Vega Pasquier, Srio . 
. E• conforme.-San Cario• cinco de Abril de mil 

novecientos cincuenta y seia.-C. Vega Paequier, 
Srio. 3- 3 

Np 7972 
Franci1co Pagut¡a, 1ollclta tftulo supletorio, a) 

casa de habltacióo, linda: norte, Mariana Vallecillo, 
mediando calle; 1ur, Mercedn Valleclllo; oriente, 
Max L6pez; occidente, Casa Municipal, mediando 
calle; b) casa de habitación, linda: norte, Otllla 
Oaona, mediando calle; sur, Laura Agulrre; oriente, 
aucuoru Soledad 5011, mediando calle; occidente, 
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Juana Valleclllo¡ c) casa de hibitaclón, linda: nor 
te, Carmen Rivera, mediando calle; sur, Joaqu(n 
Cortés, mediando calle; occidente, Constantino 
Aguirre, todu en este pueblo; ch) cerramiento El 
Cerro, linda: norte, Ellgio Cruz y Francisco Córdo· 
ba; 1ur, Lucas Aguirre y pueblo jalapa; oriente, ca
mino de uso público; occidente, camino a la mon
taila; d) cerramiento jaral, norte y occidente, 
francisco Córdoba¡ 1ur, carretera¡ occidente, pueblo 
Jalapa¡ P.) cerramiento, linda: norte, carretera; 
sur, camino u10 público; oriente, Rro Loyol; occi
dente, Francl1co Córdoba, todo• en cata jurisdic
ción, 

Opónganse lntereaado1. 
Juzgado Local. Jalapa uno Marzo de mil nove

clento1 cincuenta y 1eis.-Alfoneo Polanco. -Ed-
mundo Mejfa, Srio. 3 3 

N9 8002 • 
Fau~ttno López, solicita título 1upletorio caaa seis 

var11 cuadradas, con cocina, pozo, enmarcada 1olar 
treinta varu frente, por cincuenta fondo, ubicada 
pueblo Larréynaga, lindante: oriente, Abrabam Her· 
nández; poniente, Alfredo HernánJez¡ norte, Mar-
celino Ouldo¡ y sur, francisca Reye1. • 

Terreno propio. 1 
Juzgado Uvil Di1trlto. León, diecl1el1 Marzo mil 

noveclento1 cincuenta y 1ei1.-J. R. Saborío E., 
Srio. 3 3 

No. 7974 
Ralt}iro Cáceres, 101icita trtulo 1upletorlo finca 

Bethañia, eata juri1dicción1 lindando: norte, camino 
de uso público; aur, Laureano Ramo•; oriente, A•· 
cen•lón Benavlde1¡ occidente, Antolina Avila. 

Opónganae interesado•. 
juzgado¡Local de lo Civil. jalapa, velntl1lete de 

Febrero de mil noveclento1 cincuenta y eei1.-AI· 
fonio Polanco.-Edmundo Mejía, Srlo. 3 3 

N9 7973 
Santo1 López, aolicita título supletorio, finca Lo• 

Encuentros, esta jurisdicción, lindando: norte, orlen 
te, jorge Oarcla; 1ur, Rafaei Cerna; occidente, julio 
Delgadillo. 

Interesados opónganse. 
juzgado Local de lo Civil. jalapa, uno de Marzo 

de mil noveclento1 cincuenta y 1el1.-Alfon10 Po-
lanco.-Edmundo Mej(a, Srio. 3 3 

No. 7970 
Heyda Portillo Bellorí11, solicita Ululo 1upletorio 

c11a y 1olar 1ltuado este pueblo, linda: norte, Al
fon10 lrfu; 1ur, Uraula Outiérrez; oriente, Carlos 
Bellorlo; occidente, Bernardina _9adea. 

Valórala doscientos córdobaa. 
Oposición término legal. 
juzgado Local. jalapa, veintiuno de febrero de 

mil novecientos cincuenta y 1ei1.-Alfonso Polanco 
-Edmundo Mejía, Srlo. 3 3 

N9 7961 
Marco• Rojas Salmerón, solicita Utulo 1upletorlo, 

1auerta una y media manzana, comarca Almendro, 
e1ta jurl1dlcción, lindante: oriente y 1ur1 rfo El Al· 
mendro; poniente, 101icltante¡ norte, Candelarlo Pé· 
rez. 

Terreno propio. 
lntere11do1 opónganse. 
juzgado Civil Distrito. · León, uno Marzo mil no

veclento1 cincuenta y aela.-J~ H. Sabor(o f., Srio. 
3 3 

N9 8027. 
Bertilda fernández, aoliclta título supletorio so

lar cantón San Felipe, esta ciudad¡ mide y linda: 
oriente, diez y ocho varas y media, con María Cu
tlllo, calle; poniente, diez y siete varaa, con Ana Ro· 

a 
'J 

11 Marenco; norte, veintiocho var111 con julio Bo
nilla; aur, veinticinco varas, con jerónimo Ro11lea. 

E1Umalo do1clento1 córdobaa. 
Oyenae oposiciones término legal. 
Dado juzgado Local Civil. Nandalme, diez y 

alele de Marzo de mil novecientos cincuenta y ael1. 
- juan Caatro, Srio. 3 2 

- No 8259 
Mariana Caatillo, solléita titulo supletorio solar 

cantón S1ln Felipe, esta ciudad, mide y linda: orien· 
te y oonlente, veinticinco varu y media por cada 
lado, con testamentaria de José León Larlo1 y con 
Juana Carmona; norte y 1ur, veintl1ei1 varaa pQr ca· 
da lado, con testamentaría de José Pérez y Rosa 
Marenco, y con Apolonla Talavera, calle. 

Estrmalo do1clento1 córdobas. 
Oyente opo1iclones. 
Dado Juzgado Local Civil. Nandalme, diez y sic· 

te de Abril de mil novecientos cincuenta y ael1.
-Llneado-y medla-Vale.--juan Castro, Srlo. 

3 2 

N9 8241 
Elvia Jiménez, 101icita título aupletorio, finca El 

Carrlzal, eet1 jurl1dltclón1 linda: norte, El Deaa¡ue; 
sur, Paator jlmenez; oriente, Eleuterlo Aguirre; oc
cidente, Joaquín Paguaga. 

lntere11dos opón¡anae término legal. 
juz¡ado Local de lo Civil. Jalapa, once de 

Abril de mil novecientoa cincuenta y 1eí1.-Lo-tea 
lado-no vale. - Alfonso Polanco.-Carlo1 Guzmán, 
Srio. · 3 2 

N9 8023 · 
Raquel Cr1tellón1 e1te domicilio, solicita Utulo IU· 

pletorio caaa, aolar, cala ciudad, 1olar mide: 1ur a 
norte, veintltres varas; occidente a oriente, quince 
varu tres cuartu, lindantes: oriente, Dolores lrfu¡ 
occidente, llabel lrfas, mediando calle; norte, Car
men lrfaa; 1ur, Carmen Irías Huete. 

Oyense opoaiclones término ley. . 
juzgado Local. Pueblo Nuevo, diez Octubre mil 

noveclento1 cincuenta y clnto.-j. Rodríguez M., 
Srio. 3 -2 

N9 8024 
Allcla· 1rras, este domicilio, 1oliclta tflulo supleto

rio cata y 1olar1 mide dieclseis varas tree cuartas 
1olar, norte a sur, veintinueve varas y media¡ orien
te a occidente, veintruna, lindante: oriente, Felipe 
Benavldes; occidente, Esmeralda Barranlea; norte, 
Simona Morán; 1ur, Carmen lrlaa. 

Oyenae oposiciones término ley. 
juzgado Local. Pueblo Nuevo, ocho Noviembre 

do1 tarde, mil novecientos cincuenta y cinco.-j. 
Rodríguez M, Srlo. 3 2 

. N9 8022 
Florentina Torrea, este domicilio, 101iclta Ululo 

1upletorio casa y 1olar e1ta ciudad, lindante: orien
te, Romelia Rivera, mediando calle; occidente, Ni
colás Eapinoza; norte, Rafael Benavlde1; sur, Ru • 
bén Ollv11, mediando calle. 

Oyenee opo1lcionea término ley. 
Juz¡ado Local. Pueblo Nuevo, Enero dleclsels, 

doa tarde mil noveciento1 cincuenta y aei1.-j. Ro-
drfguez M., Srlo. 3 2 

No 8021 
Manuel Espinosa, e1te domicilio, solicita título 

aupletorlo, ca11 y solar esta ciudad, lindante: orien
te, florentina Torres¡ occidente, Vicente Herrera, 
mediando calle; norte, Agustina Montalván; aur, Ma 
nuel Acuila, mediando calle. 

Oyense oposiciones término ley. 
juzgado Local. Pueblo Nuevo, dos tarde, Enero 

dlecl1el1, mil novecientos cincuenta y 1el1.-J. Ro· 
dr(guez M.1 Srio. 3 2 
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N9 8092 · 
Manuel Romero, este domicilio, 1ollclta Ululo su· 

pletorlo 1olar ubicado en Momotombo, cita juri1-
dicclón1 mide cuarenta varu de frente, por clncuen· 
ta de fondo, cercas de alambre oriente; Francisco 
Hemándcz, poniente; Amoldo Reyes, norte¡ jo1é 
Manzanares; aur, Santiago Castillo. Tiene de po-
1cerlo más de cinco aftos. Lo hubo por compra a 
Manuel Alanlz. 

Estimado en ciento ochenta córdob11: 
Quien 1c crea con derecho opóngase tésmlno le· 

¡al. 
Dado en el juzgado Local. La Paz Centro, Ene

ro veintiacis de mil novcclántos cincuenta y eei1.-
jullo Saavedra.-Oacar Bcrrfo1 O, Srio. 3 2 

N9 8216 
· · Santo1 Rodrlgucz de Vareta, de Cinco Pinos, 10-
licita trtulo 1upletorlo, flnquita nueve manzanu, 
Dulce Nombre, una legua poniente Cinco Plno1, 
comarca Zacatón, con casa de habitación de tcj11, 
potreroe, en dos lotea, uno de dos manzanas donde 
está la ca11, linda: norte, camino medio, Pastora Oó 
mez; oriente, camino comedio, Carmen Mondragón¡ 
aur, camino enmcdlo jc1ú1 Mondragón; y poniente, 
lnéa E1pinales; y otro lote, do1cicnta1 vara1, al sur 
linda: norte, camino y monte abierto; oriente, caml
nq medio, Carmen Mondragón y Ricarda de Muil.oz 
y poniente, jesús Mondragón; y tercer lote, cinco 
manzan111 linda: norte, Celestino y Purificación Ca· 
rrasco; oriente y 1ur, camino medio jesús Mondra-
¡ón y Antonio Oarcfa. . 

Cercos plil.uela y alambre, c1Umalo1 qulnlcntoa 
córdobas, 

Húbola de Eusebio Varela. .... 
Quien perjudfc11e opóngase término legal, · 
Juzgado Civil Distrito. l:hlnandega, veintidós de 

Julio mil novecientos cincuenta y clnco.-Eraamo 
Pah1cio1, Srio. 3 l 

N9 8193 
Nlcaalo Toruil.o, se pre1entó a e1tc Juzgado Local 

solicitando trtulo 1uplctorlo de 1u finca de agricul
tura, que tiene lugar Pascuyapa, de esta jurisdic
ción, de una cua de tcju, de ocho varaa por seis 
de ancho, forrada de palenque!, y cuatro manzanas 
de terreno de cxtcn1ión, ccrcacS11 madera y alam
bre, y linda: oriente, rro de este pueblo; 1ur, proplc· 
dad Refuiia Toruil.o¡ norte, Pastor Toruno camino 
enmcdio¡ poniente, el mismo Toruil.o¡ un derecho 
de tierra de un cuarto de caballcr(a medida antigua 
antigua en sitio P11cuyapa1 de cata comprensión, 
linda: oriente, 1itio de Terranova; poniente, con tie
rras del Madroil.o; sur, Santa Cruz Rfo Orande¡ nor· 
te, Milpa Vieja. 

El que se crea con derecho opóngase término de 
ley. 

juzl[ado Local Civil. jlcaral, veintitrea de Marzo 
de mil novecientos cincuenta y ll!!i1.-Baldomero 
Hidall[01 juez Local.-Angel Torres, Srio. 

3 1 

N9 8191 
Sélflda Eapinoza, 1ollcita título 1uplctorio ~olar 

urbano 11tuado Moyogalpa, linda: oriente, 1olar Vic 
torio fucntca, calle enmedlo¡ poniente, Margarita 
Cruz, norte, fredcsvindo Cruz; y 1ur, Nicol11a Avi
lé1; sin nombre, número ni gravámen, mide velnt1-
1ei1 var11 frente, cuarcnticlnco fondo. 

Opón¡anae legalmente. 
Secretarla juzgado Local Civil. Moyogalpa, vein 

titrc1 febrero mil ,novecientos cincuenta y eeia.~ 
Carmen S. Uuillén, Srio. · 

E1 conforme.-Carmen S. Ouillén, Srio. 
3 l 

N9 8190 
Gloria Calderón, solicita Ululo 1upletorlo 1olar· 

urbano 1itu1do Moyo¡alpa, linda: oriente, plaza pú· 
bllca, calle enmedio¡ poniente, 1olar Zolla Barbcre-

na; norte, Jo•~ Marra Calderón; anr, Alejandro Ave
llán, calle enmcdló. No tiene nombre, número ni· 
gravámcn, mide cuarenta var11 frente, trelntlocho 
fondo. 

Eatrmalo dosclcnto1 córdob11 . 
Opónganse legalmente. 
Secretarfa juz11:ado Local Civil. Moyogalpa nue- ' 

ve de Enero de mil novccieilto1 cincuenta y seis.
Carmen S. Ouillén, Srlo, 

fa conforme.-Carmen S. Oulllén, Srio. 
3 1 

N9 8189 
Brlgida Sánchez viuda de Cruz, 1ollcita trtulo au· 

pletorio terreno rú1tlco "trea manzanu cabida, •itua· 
do Sacramento, cata jurisdicción, linda: oriente, pro· 
piedad Santial[O Ouadamuz¡ poniente, posesión fc
liclana Oonzález; norte, testamentaria Encarnación 
flores; 1ur, el Oran Lago. No tiene nombre, númc· 
ro ni gravámcn. _ ) 

fsUmalo do1clento1 córdobu. 
Opónganse término legal. 
Secretada jutgado Local Civil. Moyogalpa, tre

ce febrero mil novecientos cincuenta y 1el1.-Car 
men S. Oulllén, Srlo. 

E• cooforme.-Carmen S. Oiilllén, Srlo. 

TERRENOS MUNICIPALES 
N9 8095 

3 1 

Leopoldo Guerrero, agricultor, y A1cen1lón Gar
cía, de oficio1 domé1tlco1, ambosJmayore1 d" edad, 
solteros y de este domicilio, 1olicltan venta, lote te· 
rreno ejidal de media manuna de extensión, situa
do sobre camino Boloni1, a una legua de esta ciu· 
dad, lindando: oriente, camino enmedio, predio 
francl1co MarUnez¡ poniente, 1uccsión de Juan Bau· 
tlata Trcjo1; y 1ur, el de Concepción Lópcz. 

Quien tuvi~rc derecho opóngase término legal. 
. Dado en el Ministerio del Distrito Nacional a 101 
dleci1ci1 df11 del mea de Febrero de mil nove
cientoa cincuenta y scia.-0. Raako1ky. Ministro 
del Dl1trito Nacional.-S. Morale1, Of: Mayor del 
D.N. 3 I · 

.. , N9 7830 
Celia C11tlllo Matus, mayor de edad, soltera, bac· 

tcrióloga y de este domicilio, solicita venta de una 
propiedad 1emi·urbana 1ituada en el lugar conocido 
con el nombre de Quinta Angélica, por el Valle de 
Tlcomo al 1uroc1te de esta ciudad, que mide: vcin· 
tlcinco varas de oeate a cite, por cincuenta var11 de 
1ur a norte, o aea un total de un mil doscientas cln· 
cuenta varas cuadrad11, comprendida dentro de 101 
siguientes linderos: norte, terrenos de la sucesión 
de doil.a Angélica Ramlrez de Argüello; 1ur1 terre· 
nos de la misma sucesión que ocupa la parte del ca· 
llcjón de Los Recuerdos¡ oriente, lote correspon
diente a la 1cftora Maria fila Ouerrero; y occidente, 
lote de Leonor Oarcfa viuda de Estrada. 

Quien tuviere derecho, opóng11e término legal, . 
Dado en el Ministerio del Dl1trlto Nacional a 101 

vcintldó1 d(as del mea de Noviembre de mil nove· 
cientos cincuenta y claco.-0. Raskosky¡ Minl1tro 
del Distrito Nacional.-S. Moralc1, 01. Mayor del 
D.N. 3 1 

N9 7894 
jo1é Porras Agulrrc, mayor de edad, casadl>, agri· , 

cultor y dc.1 domicilio de la comarca de Santo Do· 
mingo, 101icita venta de una finca rústica de terrc· 
no ejidal compuesta de dlcci1iete hectáreas y un 
mil cuatroclcnto1 ochenta y nueve metros cuadra· 
doa y comprendida dentro de 101 siguientes linde· 
ro1: norte, predio de Ciprlano Escobar y Hcliodoro 
Escobar callejón en mc'11o¡ norte, predio de Trini
dad Andino camino de Tlcuantcpe enmedio; ocicn
te, predio de Asunción Escobar; y poniente, camino 
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de Tlcuantepe enmedlo predio que era de don An· 
dré1 Largae1pada y de don Oregorlo Ordeftana. 

Quien tuviere derecho, opóngaae término legal • 
Dado en el Ministerio del Di1trito Nacional a 101 

trece díaa del me1 de Enero de mil nove· 
ciento1 cincuenta y ael1.-0. Raakosky, Ministro del 
Dl1trlto Nacional.-S. Morale1, Oficial Mayor del 
D.N. 3 1 

N9 8475 

Sara So16rzano Rivae, Sara Rlvas viuda de Solór
zano, Jacoba Marfa Solórzano Rivu, Cristina Solór· 
zano Rlvaa. Sara Rlvu viuda de Solórzano, Carde· 
tia Solórzano Rlv11, Osmán Solórzano Rlvaa y 
Aqulle& Solórzano Rivaa, 101icltan venta finca te
rreno ejldal denominado La Oranja, altuado en ju 
rl1dlcclón de este departamento,· 1obre camino de 
Bola, a legua y cuarto•de esta ciudad, 1egún des
membración que 1e le hizo 1e redujo a treinta y 1el1 
manzanaa y do• mil cuarenta. varu cuadrad111 lin
dando: norte, finca de Juan de Dio• Rodríguez¡ 1ur, 
parte vendida a Alicia 1barra de Arana¡ oriente, ca
mino de Hola; y poniente, finca Humberto Torre. 
Malina, camino enmedlo. 

Quien tuviere derecho, opóngase término legal. 
Dado en el Mlni1terlo del Distrito Nacional a 101 

veinticuatro díu del mea de febrero de mil nove
cientos cincuenta y 1ei1-0. Raskoaky, Ministro del 
Dl1trlto Nacional.-S. Moraln, Of. Mayor. , 

3 l 

No. 8476 
Zelmlra Enrlquez de Hlnckel, mayor de edad, ca· 

1ada, de oficio• domé1tico11 este domicilio, 1oliclta 
venta lote terreno ejldal, 1ltuado kilómetro once ca· 
rretera a Dirlamba, con 1lgulente1 lindero• y dimen 
1ione1: oriente, 1eaenta varaa, carretera pavimentada 
en medio, terrenos Quinta Angélica; Jponlentt, con 
1e1enta var11, carretera vieja en medio, terreno• de 
101 Sollsea y de Alberto Solórzano¡ norte, veintiuna 
varas, resto de Quinta Angélica¡ y sur, veinticinco 
varaa con terreno La Reforma. 

Quien tuviere derecho, opóngue término legal. 
·Dado en el Misterio del Distrito Nacional a 101 

diez d(u del me& de febrero de mil noveclento• 
cincuenta y 1ei1.-0. Rasko1ky, Ministro del Di•· 
trito Naclonat.-S. Morale1, Of. Mayor. 3 1 

ClTACION 
N9 8526 

Llámase a 101 parientes de los menore1 Hiiario 
de je1ú1 y Jilcardo Jo1é Berrío1 Montoya, para que 
dentro del término de ocho d(u comparezca a este 
Juzgado a hacerse cargo de la guarda legrtlma de 
éllo1, bajo 101 aperclbtmlento1 de nombrarle eata 
autoridad 11 no comparecen. 

Dado en el )uzgadn Civil Segundo del Di1trlto a 
laa cuatro de la tarde del día catorce de Mayo de 
mil noveclento• cincuenta y 1el1.-franco. H. Bor-
gen ...... José Alej. Salinas, Srlo. 3 t 

DECLARATORIA DE HEREDEROS 
N9 8512 

Margarita Ortega de Marenco y Carmela 
Ortega de Cuadra, solicitan se las declare 
herederas su difunta madre Marfa Ester Oua
damuz de Ortega." Bienes: a) finca rústica 
jurisdicción Nandaime, lindando: oriente, 
hacienda cjesús Maria•; Poniente, terreno 
cLa Conchita.; norte, Valentln López, cami
no en medio; sur, terrenos de cjesús Maria•; 
y b) objetos muebles. 

Interesados opónganse. 

juzgado Civil Distrtto. Granada, once 
Mayo mil novecientos cincuenta y seis.--
Edmundo Matus M., Srio. 1 

N9 8507 
jesús Meléndez, mayor de edad, 'casada 

eclesiásticamente, de oficios domésticos, del 
domicilio La Trinidad, pide se le declare 
junto con Vicenta, Adán, Juan Alberto, Pa· 
blo y Carmen Meléndez Blandón, herederos 
bienes, derechos y acciones pertenecientes 
seftor Rosa Meléndez. Bienes: Dos casas 
ubicadas La Tr~nidad, .cerramiento· como 
ocho manzanas, jurisdicción Trinidad. 

Opónganse término legal. 
Juzgado de Distrito de lo Civil. EsteU, 

doce Mayo mil novecientos cincuenta y seis. 
Calixto Outiérrez, Srio. 1 

N9 8937 
Maria Teresa Sacasa, pide se le -declare 

heredera, en unión de sus hermanas Josefi· 
na Elena Sacasa Aiuda de O'Reardon, Marfa 
Isabel Sacasa de Paltais y Maria Teodora 
Sacasa de Pérez, de los bienes de su herma· 
na Lila Maria Sacasa viuda de Randall. 

Quien se crea con derecho tiene ocho 
dfas para oponerse. 

Dado en el juzgado Segundo de lo Civil 
del Distrito de Managua, a las tres de la tar
de del treinta de Abril de mil novecientos 
cincuenta y seis.-franco. - H. Borgen. -
José Alej. Salinas C., Srio. 

Es conforme con su original. Managua, 
treinta de Abril de mil novecientos ciucuen· 
ta y seis.··franco. H. Borgen.-Thelma Sán-
chez O.,· Sria. 1 

N9 8488 
Isidro Díaz, solicita se le declare en unión 

de sus hermanos Pablo, Petronila, Maria y 
José Dfaz Marin, herederos de sus padres 
Basilio Dlaz y felipa Marfn. Seftalo si· 
1ituientes bienes: finca El Corozo, comarca 
Balata, doscientas manzanas, limitada: Orien
te, Rosendo Marln y Pedro flores; Poniente, 
Candelario López; Norte, Concepción Arró· 
liga y francisco Marin; Sur, Leo poi do Lira. 
finca de doscientas manzanas, comarca de 
El Zahino, ambas jurisdicción Camoapa, 
este Departamento; limitada esta última: 
Oriente, Tomás Hernández; Ponientt, Ber· 
sabé flores; Norte, fmeterio Suárez y Que· 
brada de La Pita; Sur, Higinio y Simón 
Suárez. Hay cien reses herrradas con este 

fierro: B • 
' Quien crea tener igual o mejor detecho, ' 

opóngase término legal. 
Dado en. el juzgado de Distrito de lo Ci

vil de Boaco, a las nueve de la maftana del 
dla onr.e de Mayo de mil novecientos cin· 
cuentiseis.-Edgar Sotomayor V.-Silvio In· 
cer B., Srio. 
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Es conforme.-Secretarfa juzgado de Dis· 
trito de lo Civil, Boaco once de Mayo de mil 
novecientos clncuentiseis.-J. Guzmán O., 
Sri o. 1 

N9 8495 
Petronila Ortiz Velásquez, solicita declá· 

resel,e herederos bienes su madre Petrona 
Velásquez, unión hermanos Celestino, Feli· 
ciana, Pastora Ortiz Velásquez, finca rústica 
San Caralampio, esta jurisdicción, dos man· 
zanas~ cabida, dos casas pajizas, limitada: 
Oriente, Benicio joaqufn; Poniente, Filiberto 
Cermefto; Norte, Alejandro Abaúnza; Sur, 
Filiberto Cermefto, camino. Inscrita, Regis· 
tro Masaya. 

Interesados opónganse legalmente. 
Juzgado Distrito.-Mas=ttepe, diez Mayo 

mil novecientos cincuenta y seis.-Eduardo 
Caldera V.-Carlos B. Ruiz C. Srío. 

1 

N9 8502 
Benita Talavera, de este domicilio, pre· 

sentóse este juzgado solicitando se le decla· 
re heredera, en unión de sus hermanas f ran· 
cisca y Marfa Isidra Talavera; bienes: cinco 
manzanas terreno lote número seis, sitio di· 
vidido San Diego de las Lagunillas. · 

Opóngase término legal. 
Dado Juzgado Civil Distrito.~Estelf, nue· 

ve maftana, ocho Mayo mil novecientos cin· 
cuenta y seis.-0. Outiérrez.-Calixto Ou· 
tiérrez B., Srio. 1 

CITACIONES DE PROCESADOS 
N9 152 

y vecina de la población de Cinco Pinos, 
para que dentro del término de quince dfas 
comparezca a este Despacho a defenderse 
en la causa criminal que se le sigue por el 
delito de lesiones menos graves cometido 
en la persona de la seftorita Haydée Casco 
Espinosa, mayor ds edad, oficios domésticos 
y del domicilio de Cinco Pinos, bajo aperci· 
bimientos de:someter la presente causa al 
conocimiento del Tribunal de jurados y sur· 
tirles en su contra la sentencia que se dicte 
los mismos _efectos como si estuviera presen· 
te. 

Se recuerda a las- autoridades de la obli· 
gación en que están.de capturar a tal delin· 
cuente y a los particulares la de denunciar el 
lugar donde se oculte. 

Dado en el juzgado de lo Criminal del 
Distrito de Chinandega, a tas once de la ma· 
ftana del día dos de Mayo de mil novecien· 
tos cincuenta y seis.-Rigoberto Palma Que· 
vara, juez de lo Criminal del Distrito.-Mi· 
guel A. Trana h., Srio. t 

LA G A a· ET A 
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Se publica todo• 101 días, excepto 101 fe1tlvo1 
OFICINA Y ARCHIVO: 

Imprenta Naclonal-Tel~fono N9 37·71. 
Apartado Número 86. 

Valor de la Suacrlpclón 
Para la, República: 

Número del dfa t 0.20 Por trimestre .• t 15.00 
Número retrasado e 0.30 Por aemeetre. • e 25.00 
Por mee • • • • • • e 5.00 Por ano • , • • e 45.00 

Para el Exterior: 
Por 1emeatre USS 6.00 
Por afto • • • e 11.00 

Por primera vez, citase y emplázase al 
procesado Juan Alvarez, de calidades igno· 
radas, para que dentro del término .de quin· - Por la publicación de clisé a, tre1 córdobae, por"º 
ce dfas, comparezca a este <iespacho; a de· da pulgada cuadrada de una hasta tres in1erclone1. 
fenderse en la causa que se le sigue por el Por la publicación de aviso1, edic;tos, cartele1 
delito de lesiones en la persona de juan Va· Y demb documentoa que se publiquen de cualquier 

clue que 1ean, tela centavos de córdoba por cada · lle Guzmán, de treintidos aftos de edad, ca una de las primeras cincuenta palabr11 y dos cen· 
sado, negociante buhonero, residente en el tavo1 de córdoba por cada una de 111 excedente•; 
lugar denominado cChilamate1, comarca 1iempre que la publicación se haga una vez o por 
cla Gateada>, 1"urisdicción de Villa Somoza; la primera vez. Per las publicaciones 1lgulente1 

1e cobrará la mitad del valor de la primera. bajo la pena de declaralo rtbelde, elevar la Toda publicación que 1e haga debe de enviarse a 
causa a plenario y nombrársele defensor de e1ta oficina una copia solamente, con au respectiva 
oficio si no comparece. Boleta Unlca. 

Por una página, sesenta córdob11, la primera vez 
Se, recuerda a las autoridades la obliga· las 1igulente1 por cada vez, la mitad de ese valor. 

"ó t' d t ¡ d Los pagoe anterlore1 serán hechos por medio de 
CI n que tenen e cap urar a procesa o; Y boleta única de entero. Esta boleta 1e adquirirá en 
a los particulares, la de denunciar el lugar la ciudad de Managua, en la Dirección de cLa Oa
donde se oculte. cet .. , y en laa demás partes de la República en las 

Administraciones de Rentas o Agencias fis,ales, 1i Dado en el juzgado de Distrito. Acoya- 11 se tratara de edictos, avisos o carteles cuyo valor 
pa, quince de Mayo de mil novecientos cin· se calcula por palabras, y en laa Adminl1traclone1 
cuenta y seis.-M. Morales 8.-L. A. Gutié· .de Rentas en 101 demás casos. 

M S · 1 Adquirida por el Interesado la boleta única de 
r~ez •1 rtO. entero, la autoridad que ordene los aviaos, edicto• o 

cartele1 loa remitirá junto con la boleta a la Direc
ción de cLa Gaceta• para IU debida publicación 
1lempre que la boleta esté de acuerdo con la Tarifa. 
En otro1 caso1, el interesado presentará o remitirá a 
la Dirección de •La Gacet .. la publicación que de· 
aea hacer acompailada de la boleta re1pectlva. 

N9 147 
Por segunda vez cito y emplazo a la proce

sada Amanda Lainez de Ochoa de diecinue
ve aftos de edad, casada, oficios domésticos 
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